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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
17 MADRID NUMERO 5

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Dofia Maria José Villagran Moriana, letrada de la Administracién de Justicia del Juzgado
de lo social nimero 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nimero 76 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Alfonso Ajo Tomds, frente a “Compaiiia de Seguridad Falcon,
Sociedad Anénima”, “Falcon Contratas y Seguridad, Sociedad Anénima”, “Falcon Contra-
tas y Servicios Auxiliares, Sociedad Anénima”, “Falcon Control, Sociedad Anénima”,
y “Falcon Servicios de Seguridad Integral, Sociedad Anénima”, sobre ejecucién de titulos
judiciales, se ha dictado la siguiente resolucién:

Diligencia.—FEn Madrid, a 21 de abril de 2016.

La extiendo yo, la letrada de la Administracién de Justicia, para hacer constar que en
esta fecha ha tenido entrada en este Juzgado escrito y copias presentado por don Alfonso
Ajo Tomds solicitando la ejecucion de la sentencia por la que se condena a “Compaiiia de
Seguridad Falcon, Sociedad Andénima”, “Falcon Control, Sociedad Anénima”, “Falcon
Contratas y Seguridad, Sociedad Anénima”, “Falcon Servicios de Seguridad Integral, So-
ciedad Anénima”, y “Falcon Contratas y Servicios Auxiliares, Sociedad Anénima”, al pago
de cantidad liquida; asimismo, hago constar que dicho titulo es firme. Paso a dar cuenta.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 21 de abril de 2016.

Parte dispositiva:

Despachar orden general de ejecucion de la sentencia a favor de la parte ejecutante don
Alfonso Ajo Tomds, frente a las demandadas “Compaiiia de Seguridad Falcon, Sociedad
Anénima”, “Falcon Control, Sociedad Anénima”, “Falcon Contratas y Seguridad, Socie-
dad Anénima”, “Falcon Servicios de Seguridad Integral, Sociedad Anénima”, y “Falcon
Contratas y Servicios Auxiliares, Sociedad Anénima”, parte ejecutada, por un principal
de 83.649,58 euros, mds 4.182,00 euros y 8.364,00 euros de intereses y costas calculados
provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidacién.

Notifiquese la presente resolucion a las partes.

Modo de impugnacién: mediante recurso de reposicion, ante este Juzgado, dentro de
los tres dias hdbiles siguientes al de su notificacién, en el que ademds de alegar las posibles
infracciones en que hubiere incurrido la resolucién podrd deducirse oposicién en los térmi-
nos previstos en el articulo 239.4 de la Ley de la Jurisdiccién Social, debiendo el recurren-
te que no sea trabajador o beneficiario del régimen de la Seguridad Social ingresar la can-
tidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad “Banco Santander”,
nimero 2503/0000/64/0076/16.

Asi por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrisima magistrada-juez de lo
social dofia Angela Mostajo Veiga.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se hardn fijando
copia de la resolucién o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificacién en legal forma a “Compaiiia de Seguridad Falcon, So-
ciedad Anénima”, “Falcon Control, Sociedad Anénima”, “Falcon Contratas y Seguridad,
Sociedad Anénima”, “Falcon Servicios de Seguridad Integral, Sociedad Anénima”, y “Fal-
con Contratas y Servicios Auxiliares, Sociedad Anénima”, en ignorado paradero, expido el
presente para su insercién en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2016.—La letrada de la Administracién de Justicia (fir-
mado).

(03/16.078/16)
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